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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Señora: Los pilotos, que en los primeros tiempos de la 
m arina militar española fueron indispensables en los buques 
de guerra , porque sus coriocimientos teóricos y prácticos 
dé la navegación no eran generales en ja  oficialidad cjue 
los dotaba, han ido perdiendo su importancia a medida 
que ha sido mayor la instrucción que se ha dado á jos ofi
cíales de guerra de la arm ada; y desde que á estos se les 
exigen los conocimientos propios de la profesión de aque? 
líos, cuyas funciones pueden llenar con ventaja, no cabe 
duda en que ha ¿podido prescindirse absolutamente de los i 
pilotos en la parte facultativa.

La dirección de las derrotas no presenta las dificulta
des que antiguamente oí recia, porque los adelantos hi
drográficos y la perfección de los instrumentos y cié las 
tablas astronómicas y de logaritmos han simplificado, las 
operaciones en términos de hacerlas practicables por 
cualquiera que, teniendo la instrucción teórica, se haya 
aplicado medianamente á tos cálculos y observaciones.

El conocimiento de la situación de la nave no depende 
ya solo de una estima errónea, porque raro es el dia en 
que no se puedan hacer observaciones que la determinen 
con exactitud: las costas frecuentadas por los navegantes 
están reconocidas y situadas con la necesaria precisión: to
llo facilita la Ciencia del piloto, al par que la oficialidad 
dé la a ñutida se perfecciona en esta parte de su profesión,
¿ lo cual contribuye/el Gobierno proveyendo á los buques 
dé guerra de instrumentos de todas clases, y proporcionan
do medios á los oficiales y guardias marinas para surtirse 
d¿ ellos.

Es pues indudablé que el cuerpo de pilotos de la arma
da, considerado en la parte facultativa, es innecesario y 
puede suprim irse; pero es también de justicia atender a l, 
mérito de muchos de sus individuos y al servicio que to
dos ellos han prestado, y establecer al propio tiempo el 
sistema que ha de seguirse para llevar la derrota de los 
buques dé guerra , m ientras que la experiencia da la luz 
necesaria para mejorarla si ofreciese algunas dificultades.

Fundado en estas consideraciones tengo la honra de 
presentar á Y. M ., por si mereciese su Real aprobación, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1846.==Señora.==A L. R. P. 
de V. M.==S5rancisco Armero.

REAL DECRETO.

Ifo razones que me ha expuesto el Mi
n istro  de Mari na \ Comercio y Gobernación de Ultramar, 
y de conformulad con el dictámcn de mi Consejo de Mi
nistros ,( he teniilo a bien determ inar lo siguiente:

Articulo 1Ü El cuerpo de pilotqs de la armada nacio
nal queda extinguido desde esta fecha. Los individuos que 
actualmente lo componen obtendrán la colocación que se
expresará en los artículos que siguen :
•r Art. 2? Los primeros pilotos que reúnan las circuns

tancias convenientes ingresaran en el cuerpo general de la 
atinada en la clase dé alféreces de navio!activos con la an- 
tigüeilad de sus nombramientos de primeros pilotos.

Art. 3? En la misma clase ingresarán los segundos pi
lotos que tengan iguales circunstancias ; pero quedando los 
u. timos de ella , y colocándose entre si según la antigüedad
de sus nombramientos de segundos pilotos.

Art. i .  Los terceros pilotos que reunaq las propias 
circunstancias seguirán navegando con la denominación 
de meritorios de marina hasta tener ocho años de rigoro
so embanco en buques de guerra armados ó en los del res
guardo m arítim o; y cumplido aquel tiempo ingresarán en 
la clase de alféreces de navio activos déla  arm ada, previo 
el correspondiente eximen y aprobación de las mismas ma

terias asignadas á los actuales guardias marinas de primera 
clase para su ascenso a oficiales, debiéndose verificar preci
samente el exáinen en el colegio m ilitar de aspirantes de 
m arin a , y seguirse todos los trámites que para los mismos 
guardias marinas establece el reglamento vigente. Si á la 
publicación de este Real decreto hubiese algunos terceros 
pilotos que tengan cumplido el tiempo prefijado de ocho 
años de rigoroso embarco se presentarán á exámen en los 
'términos expresados; y si resultasen aprobados, ingresarán 
en la clase de alféreces de navio activos con la antigüe
dad de la lecha en que se examinen.

Art 5? A los terceros pilotos de la armada y meritorios 
de m arina que en el referido exámen para oficiales fueren 
desaprobados, se les concederá el improioga ble término 
de seis meses, para que , sin dejar de estar embarcados y 
de navegar en las proximidades de la capital del departa
mento de C ádiz, vuelvan á ser .examinados ; y si resulta
sen desaprobados, quedarán despedidos del servicio; pero 
con opcion al nombramiento de pilotos particulares que 
íes corresponda.

Art. 6? Se concede el térm ino de tres meses, desde la 
publicación de este Real decreto, para que los terceros p i
lotos que hayan cum plida los ocho años de embarco, y se 
hallaren en la Península é islas adyacentes, se preseuten en 
la capital del departamento ele C ádiz: el de cuatro á los 
que estuvieren en los mares de Europa: el de seis para los 
de la América septentrional; y el de doce para los de la 
meridional, ó del Asia, ó de algún otro punto en que no 
fuere fácil- la traslación. Para verificarla les darán los ge- 
fes de m arina los. auxilios necesarios con arregla á orde
nanza y Reales órdénjes posteriores , obligando á tos mo
rosos ai cumplimiento dé esta determinación , y haciendo 
entender á todos que la prontitud en su presentación les 
Servirá de mérito en su carrera, y se anotará en sus hojas 
deservicio. Llegados á la expresada capital harán su solici
tud al comandante general del departamento para ser exa
minados, y la acompañarán con la correspondiente hoja 
deservicios y certificaciones de los comandantes qué h a 
yan tenido, á fin de que aquel general deduzca si debe ó 
no acceder á la pretensión.

Art. 1°. Los que en lo sucesivo fueren cumpliendo el 
tiempo de rigoroso embarco verificarán igual traslación, 
pues los exámenes solamente han de celebrarse en el i cole
gio m ilitar de aspirantes de m arina; y á fin de que se eje
cuten á su debido tiempo, no se embarcará para América 
y Asia á los individuos de esta clase que estuvieren' pró
ximos á examinarse.

Art. 8? Los terceros pilotos que no se conformaren con 
estas disposiciones pueden pedir su separación del servi- 
pio ál director general de la arm ada, quien se la conce
derá desde luego, y les expedirá el nombramiento de ter
ceros pilotos particulares, podiendo ejecutarse ambas co
sas en los dominios de Asia y América por los respectivos 
comandantes generales de marina de aquellos apostaderos. 
\ Art. 9? Los terceros pilotos de la armada que no se 
presenten á su debido tiempo, y no pidan su separación 
del servicio, quedarán separados de él y sin opcion al 
nombramiento de pilotos particulares.

Art. 10. Los meritorias del cuerpo de pilotos de la av- 
mada.cpi& en la actualidad se hallen examinados para op
ta r  á la clase de terceros pilotos quedarán despedidos 
del servicio, y se les expedirá el nombramiento deterceros 
pilotos particulares. Los que no estuvieren examinados 
para aquella clase , y los agregadas al pilotaje que haya 

¿en los buques de guerra, quedarán igualmente despedi
dos del servicio, y sus navegaciones les servirán de mé
rito para ser pilotos particulares, previos los correspon
dientes exámenes.

Art. 11. Los terceros pilotos que, según lo dispueste 
?en este Real decreto, deban quedar navegando en los bu 
ques de guerra con la denominación de meritorios de ma 
riña , dependerán inmediatamente de los respectivos ma 
yores generales de los departamentos y apostaderos; se ie 
embarcará eri los buques armados con proporción á si 
núm ero , y en los del resguardo marítimo solamente i 
falta de los de guerra. Estarán á bordo á las inmediata 
órdenes dé los anudantes de derro ta; practicarán cuant< 
servicio náutico, m ilitar y m arinero se les encomiende ; 

■ sea propio de la distinguida clase á que aspiran y á qm 
deben llegar; asistirán á las academias de guardias mari 
ñas establecidas en los mismos buques, á fin de practica 
los estudios que aquéllos; se les fijará subir á los altos , 

i se les a rranchará , si su número no permitiere que lo ve

rifiquen solos, en alguno de los ranchos preferentes, con 
excepción de los dé cámara y guardias m arinas, respecto 
á que no se les aum entan los goces ni se les conceden mas 
consideraciones y preeminencias que las marcadas en las 
ordenanzas á los terceros pilotos de la arm ada, cuyo un i
forme continuarán usando.

Art.^ 12. Cumplidos los seis anos de embarco sufrirán 
un examen como el de los guardias marinas de primera 
clase; y si saliesen aprobados, y fuesen de una conducta 
irreprensible, optarán al sueldo de aquellos, se arrancha
rán eti su m esa, y harán el servicio en alternativa con 
los guardias marinas de segunda clase.

Art. 13. Los alumnos de los colegios de San Telmo 
de Sevilla y Málaga no tendrán opcion á servir ni á in 
gresar en la armada.

Art. 14. Quedan extinguidas las academias de pilotos 
de los tres departam entos, y serán despedidos los que en 
la actualidad esten ^estudiando en ellas. Los efectos de la 
de Cádiz se entregarán «con las correspondientes formali
dades» al colegio militar de aspirantes de m arina, y los 
de las dé Ferrol y Cartagena á los respectivos mayores 
generales, á fin de que los conserven al cuidado de al
gún sargento inválido para los usos á que puedan desti
narse en lo sucesivo.

Art. 15. Las atribuciones de las academias de pilotos 
de los tres departam entos, respecto á exámenes de pilo
tos particulares, quedarán á cargo de los respectivos ma
yores generales, asistidos de una junta, facultativa que 
nom brará él comandante general del, departam ento en 
que hayan de verificarse aquellos, y que se compondrá 
de cuatro geíes, ó en su defecto , de igual número de su
balternos de la armada.

Art. 16. La junta de dirección de la armada procede 
rá desde luego, y previas lo£ córrespondiéntes informes de 
los mayores y comandantes .generales de los departamen
tos y del mayor general de la propia arm ada, á hacer una 
clasificación de todos jos individuos del cuerpo de pilotos 
que por sus conocimientos, aptitud , buena conducta y 
edad sean a propósito para disfrutar las ventajas que se 
establecen en los artículos precedentes, designando los 
que por sus circunstancias puedan ser incorporados á la 
carrera activa y los que deban destinarse al servicio de 
tercios navales ó vigías, y proponiendo también los que 
considere en el caso de que se les conceda el retiro ó se 
les despida del servició.

Art. 17. Finalmente , para llevar la derrota de los bu
ques de guerra se observará la instrucción que he tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á 23 de Octubre de 1816.—Está ru 
bricado de la Real m ano.=  El Ministro de Marina, Co- ’ 
rnerció y Gobernación -deU ltram ar, Francisco Anncrp.

Instrucción aprobada por S. M. en Real decreto de esta
fecha para llevar la derrota de los buques de guerraa
de la armada nacional. %■%

A rtículo 1? La derrota de los huques de guerra está por or
denanza á cargo de los com andantes de los m ism o s, que son los 
únicos responsables de e lla ;  pero á lio de que puedan a te n d e r á  
este encargo sin abandonar los dem as que les están confiados, se  
embarcará cu todo bajel por aum ento á la dotación que señala  
el actual reglam ento áin oficial aventajado, q u e .se  procurará sea 
de la clase de tenientes de navio en los buques m ayores, y  aun  
en ios m enores si asi co n v in iese , cuyo nom bram iento se hará  
por e l com audatifa general de! departam entó o apostadero res
pectivo en el oficial que elija el com andante de! buque , b ien  
esté á sus órdenes ó fuera de ellas. Este oficial deberá precisa
m ente encargarse d e  los guardias m arinas em barcados en el bu
que de su destino,"y adem as del títu lo  de encargado de aque
llos se le denominará ayudante de derrota. Cuando el buque, 
por ser goleta pequeña ó latino , solam ente tenga alojam ientos 
para el com andante y  su segundo , este será el ayudante de d er
rota , y  no se embarcará oficial de aum ento.

Art. 2? La facultad que el art. 4 8  del reglam eutb vigente  
de guardias m alinas concede; al com andante de estos para pro
poner el oficial que deba encargarse de los m ism os eu cada bu
q u e ,  quedará reducida á q¿ie, dándosele conocim iento de quien  
sea el oficial nom brado, igualm ente qué-al d irector general dp la 
arm ad a, haga á e s te , por conducto del com andante general d el 
d ep artam en to , cuantas observaciones se le ocurrau aceica del d e 
sem peño que dicho oficial tenga en el encargo de los guardias 
m arinas, á fin de que en su vista y previos los inform es que juz*  
gue convenientes resue'va el director general lo que considere m as 
acertad o , ó bien el relevo de aquel oficial si lo creyese op or-  
tuno.
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A rt. 5 ? --La» o b lig a c io n e s  y  
c le v S  lsV co i r  respecto a esta  se r á n c u a u t í is  W o r d e n a n z É rs 1 v íg e n  t es  
im p on en  en la parte fa c u lta tiv a  á t e  p á ló tos: a y u d a rá  í  Su c o -  
m a u la n te  en  todo^ Io q u e  le  á r d e l e  r e l a t iv a ^  e s te  puerto } y  
n\vnq\re e l  trabajó" d ia  r ió  sea u n o  m ism o  <, xlará s in  e x c u sa  a’lg u -  
**a U  correfipondietite p ap eleta  a<¡ c i^ aa íid aú te^  a1 s eg u n d o  d e l  
b u q u e , a u n q u e  sea o fic ia l d e  d e ta ll  , .ülxrom xm darffe gen era l y  
m a y o r  gen era l d e - la  escuad ra  ó d iv is ió n  q u e  ¡Cuerera en e4 m is 
m o  k n p f é ,  y  á to d o  gen era l d é l a  arenada ,q u e  «con d e s t in o  o  d e  
&ruspoít'e h u b iere  á su bordo.

&rt. i !  S erán  rJd. cargo  d e l a y u d a d le  d e  d errd ta  eo a n ta so p e -  
frftftones son precisas para la  .m ejor, co locacicm  d e  t e  b itácoras, 
m e d ic ió n  d e  corred eras y  so u d a le s a s , a r r e g lo  d e  -am polletas,, r e 
le je s  y  cro n ó m etro s ,' m arc í^ u ties'-crm d as a gu jas  ord in arias y  a c i
m u ta le s ,  ob serv a c io n es  d e  a s tr o s ,  b u én a  'd;isposición de los g u a r -  
d iiu -s  d e l tim ón  y faro las  $ 0  s á n a l e s e n  to d ó  to  c u a l in stru irá  
á los g u a r d ia s  m a r in a s, y  ejetfcitutá . a4 contranvaestre d o  este  car
go  , t im o n e le s  y g u a rd a b a n d era s  en  cu a n to  le s  sea necesario  para 
e l m ejor d esem p eñ o  su s  tfb ligará o nres.

A rt. 5 ? P ara  ^ u e  con stan tem en te  haya q u ien .p u e d a  ^e$pan- 
d er v ^(i%Ííar e í  runVbo (jue se h u b iere  m andado por «el rom án - 
d a n teA lcI  b u q u e , se estab lecerá  el guard ia  Tnaréna « k is  a n t ig u o  
d e  cada g u a r d é  la d o  de ¡la ‘b itá co ra , ta n to  para c u id a r  de d i 
ch o  r o m b o , 'couvo para a iro la ilo  en «I cu a d ern o  d e  b itácora  cón  
los ¿rcaecimieirtos y  d istan cias  q u e  se anduviere*** y  q u e  a y ev i-  
g n u o á V ife u tk )  la corredera ó  d ir ig ien d o  hi op eración  c u an d o  se 
(«aotvqtre totfr o tr o s  gu a rd ia s  m ar ¡ñas d e  su m isjm ó cu arto . T am «~  
ló e n  s(^á d e  su (Tbíigacion e jecu tar  cu an tas  m a r c a c io n e s , d e te r 
m in ación  d e  ab atim ien to  y  solidas sean « ecesarias  y  se l«e p re v en 
gan  por el a y u d a n te  d e  derrota  ó  oficial d e  gu ard ia  en sus res
p ec tivos  casos , s in  q u e  por to d o  <2s lo  d esa tien d a  el a p ren d iza je  
d e  la  parte m arinera d u ran te  su gu a rd ia  * jures v ig ila rá  y  hará  
r e c u l a r  á sus iu m ed ia e io n e s  cn a n to  le  sea p o sib le  con a rreg lo  
á las veces del g e fe  ú  •oficial q u e  m an dare ia maniobra»

A rt. 6 ? T a n to  el a y u d a n te  de d e n o ta  co m o  lo s  o fic ia le s  d e  
gu a rd ia  b a ta n  q u e  los d em as g u a rd ia s  m arin as do esta  se e jer 
c ite n  segú n  su nú m ero en todo lo q u e  se  ha a s ig n a d o  a l m as  
a n tig u o  de la m ism a»

.A l t .  ?* L os o fic ia les do guerra em b arcad os en los b u q u es  de  
la  arm ada practicarán, tod as la s  o b se r v a c io n e s  y  trabajos n á u ti
cos qu e determ in an  la s ordenanzas gen era les  en el t ítu lo  q u e  les 
co n e> p o ;i id e } y  cu a n d o  se h a llaren  m an d an d o  la g u a rd ia , c o o p e 
rarán á q u e  se cu m p lan  las in stru cc io n es  q u e  el a y u d a n te  d e  
derrota h u b iere  dad o a los gu ard ias m arinas y  p u esto  en cono  
c im ie n to  d e l o fic ia ] d e  gu ard ia  , ta n to  por ser necesarias para el 
m ejor d esem p eñ o  d e la derro ta , com o  por deb er  suponerse  d i 
m an ad as d e l com a n d a n te  d el b u q u e , cu y o  g e fe  sostendrá con su 
a u to iid a d  la in cu m b en c ia  q u e  en tod o  lo re la tiv o  á la derrota  
se  ha a s ig n a d o  a l A yudante d e  ia m ism a.

A rt. 8 ? T o d o s  los e fec to s  d e l cargo del, p ilo to , q u e  en lo su 
ces iv o  se  llam arán  d e  b itácora , se pondrán Sajo la in sp ección  d el 
a v u d a n te  d e  derrota  , á l cargo d e l con tram aestre  q u e  siga en arií* 
l ig iie d a d  al q u e  tenga el de los pertrechos n a v a le s ,  y  tendrá á 
su s  órd en es uno ó dos gu ard a h a n d e ia s  segú n  el porte  de los b u 
qu es. L as ex c lu sio n es  y  com p osic ion es d e d ich os efectos se harán  
con la corresp on d ien te  in terv en c ió n  d e l exp resad o  a y u d a n te , q u ien  
pondrá su  v isto  b u en o  y  firm a en las p ap eletas  q u e  prefija la o r 
denanza.

A rt! 9 o E l  a y u d a n te  de derrota d isfru tará  por es(e  encargo , 
adem as de los g oces q u e  le  corresp ondan , la gra tificac ión  de 2 2  y  
m ed io  escud os d e  v e lló n  m en su a les  en  todo b u q u e  c u y o  porte  
sea d e  2 0  cañones para arriba , y  la d e  1 6  tam bién  m eusuaies  
en  los b u q u es m enores de 2 0  ca ñ o n es, cu ya  gra tifica c ió n  se  le  
abonará cpn la a s ign ación  de em b a rco , y  la percib irá á p lata en  
lo s  m ares de A m erica  y  A sia . Estará ex cep tu a d o  del s er v ic ió  o r -  
d iu a rio  d e  gu ard ias d e  p u e r to , ron d as, recon ocim ien tos $*c,, ín 
ter in  los d em as o fic ia les d e  gu erra  estu v ieren  á tres ó  m as c u a r -  
tos de gu a rd ia } pero si e l nú m ero d e  a q u ello s  fu ere  m e n o r , hará  
el expresado  ser v ic io }  y  a u q u e  no lo sea , a ltern ará  con  e llo s  en  
la s gu ard ias  de m ar y  en tod o serv ic io  <Je a r m a s , s iem p re  q u e  
no fu ere precisa su asisten cia  á bordo. E n  co m b a te  será su p u esto  
al lado d e  la rueda d e l tim ó n . A lojará seg ú n  la  a n t ig ü e d a d  d e  
su em p le o , y  optará al m an do del b u q u e  d e  su d e s tin o  co m o  los  
dem as ofic ia les d e  e l , y  con a rreg lo  á lo  q u e  prefijan  las o r d e 
nanzas. E n circu n stan cias ex tra o rd in a r ia s  pod rá el c o m a n d a n te  d e l  
bu q u e ex im ir lo  d e l cargo d e  las g u a r d ia s  d e  mar*, pero  a q u e l  
gefe  procurará usar parcam ente d e  esta  fa c u lta d .

A rt. 1 0 . E l buen d esem p eñ o  d e l a y u d a n te  d e  d e r r o ta , ta n to  
en este  encargo com o en el d e  los g u a r d ia s  m a r in a s , a c re d ita d o  
por los in form es d e  su co m a n d a n te , le  serv irá  d e  m ér ito  para o b 
ten er  los m a n d o s , d estin os  ó co m is io n e s  q u e  S . M . tenga á b ien  
confiarle} y  á fin d e  q u e  se e jerc ite  co m o  c o n v ie n e  eu  la parte  
m ilita r  y  m a r in e ra , tan esen c ia l en  un  o fic ia l d e  g u e r r a ,  se e n 
carga á los com an d an tes  q u e  la  en señ an za  práctica  d e  e je rc ic io s  
m ilita res  y  m an iob ras d e l b u q u e  á los gu a rd ia s  m arin as se  v e 
rifiq ue por d ic h o  a y u d a n te  d e  d e r r o ta , a u x ilia d o  de las person as  
q u e  expresa  e l reg la m en to  v ig e n te  d e  a q u e llo s .

A rt. 1 1 . C u a n d o  fu era  d e  la s  ca p ita les  d e  lo s  d ep a r ta m en to s  
ó a p o s ta d e r o s , y  d e  la u n ió n  d e l g e fe  d e  la  escu ad ra  ó  d iv is ió n ,  
fa lle c ie r e ,  en ferm a re  ó tu v ier e  q u e  q u ed a rse  eu tierra  por causa  
leg ítim a  el a y u d a n te  d e  d er ro ta , se e leg irá  por e l com a n d a n te  
d e l b u q u e , en tre  lo s  o fic ia les d e  su  d o ta c ió n , él q u e  h aya  d e  
ree m p la za r lo  in ter in a m e n te , y  por fa lta  to ta l d e  o fic ia les e l g u a r
d ia  m arina d e  p iim e ra  c la se  m as a v en ta ja d o , d e b ie n d o  gozar el 
e le g id o  (d u r a n te  su in ter in id a d ) 1a m ism a  g ra tiíica e io u  q u e  e l  
prop ietar io , á q u ien  no se abonará m ien tras  esté  sin  su en cargo .

A rt. 1 2 . E l con tram aestre  q u e  tu v iere  e l cargo d e  los e fe c 
to s d e  b itácora gozará la gratificac ión  d e  se is  e scu d os d e v e lló n  
m en su a les  en tod o b u q u e  c u y o  co n tra m a estre  d e  cargo d eba  ser  
d e la c la se  de p r im ero s, y  la de c u a tr o ,  tam b ién  m c n su .ile s , en  
los dem as b u q u es  c u y o  con tram aestre  d e  cargo  tu v ier e  m ayor  
su e ld o  q u e  el de los e lecto s  d e  b itácora . E l ab on o  d e  e ste  p lu s se  
le  hará con el de sus g o c e s ,  y  será á plata  en los m ares d e  A m é 
r ica  y  A sia .

A rt. 1 3 . E l buen d esem p eñ o  d e  e ste  o f ic ió  d e  cargo en el 
m ejor  a s f o ,  d isp osic ión  y cousei vaciou  d e los e fecto s  , ob ed í c i 
m ien to  á las órdenes del a y u d a n te  d e  d  rrola , in te lig e n c ia  en el 
cu a rteo  d e  la a g u ja , v ig ilan cia  en los g u a r d im s  d el t im ó n , m o 
v im ie n to s  d e  este  por la cana ó la r u e d a , y  enseñ anza de esto  á 
los tim on eles , g u ard ab an d eras  y  d em as m arin eros seg ú n  o rd e 
nare el com an d an te d el b u q u e , a cred ita d o  todo por los in fo rm es  
d e  e s te , le serv irán  d e  m érito  para ob ten er  otros cargos y  d es
tin o s  de su profesión  y de m ayor  v en ta ja ; en ten d ién d ose  q u e  en  
n ad a d eb e  haber d escu id a d o  la parle  m a r in er a , pu es por pre
tex to  a lg u n o  se le  ex im irá  d e l ser v ic io  á q u e  por su c la se  está  
d estin a d o .

A rt. 1 4 . P or fa lle c im ie n to , en ferm ed a d  ó qu ed ada  en tierra  
de este in d iv id u o  le su stitu irá  in ter in a m en te  el con tram aestre  qu e  
le  siga cu  a n t ig ü e d a d , el cu a l d isfru ta rá  la m ism a gra tificac ión
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q u e  e l p ro p ie ta r io  y "dejando este  d e  p erc ib ir ]a  ,  y  la  YaCcynteése' 
^ ro ^ e^ á ^ 'l^ 'q ^ íten  ,  ségirn los casos.'

A rt. 1 5 . G u an d o  p or la c la se  d e  d e stin o  ó  com isión  q u e  se  
d e s ig n e  á los b u q u es  d e  g u erra  s^a n ecesar io  em b a rca r  en e llo s  
prácticos d e  c o sta s , se  verificará en lps térm in os q u e  prescr ib en  
la s  ord en an zas gen era les d^  ía iá T m a d a  ,^ ig u ié n d o s e  c u a n to  d e 
term in an  acerca d e  este  p a r íic u la r . V. r

M a d rid  2 5  d e  O ctu b re <Je i 8 4 6 .=?= Arijnero.

MINISTERIO DE HACIEN D A

R eal orden. 

Ilmo. Sr. : He dado cuen ta á S. M . de una exposición 
fclel adm inistrador de fa '^dahna d eT ru n , relativa á la ad
misión del terciopelo de lana "estam pado, llam ado mosai
co , con forro de algodón y goma pegado ó prensado, pre=r 
-$£81$do¿aLglespncho ppr-- l^J&rancisco?íl?fe0tlriguez* Enter|$% 
(ja Si Ají.,' y teniendo |preá$r*ribe qíieé 1 a%iá^n¡sion de diefeó 
género no puede perjtiiliéaB á Ü a)Índu¿triá española, pues* 
to que su lubricación nc^sé conoce en e^ re in o , lia tefii- 
do á bien m andar, da cpiiíbrm idád con lo propuesto ^ d r  
esa dirección general k  c^ué' él m encionádo terciopelo de 
tana hasta yara de a n ^ ^ , ¿ ^ a m ^ J o ^ klfloreado al , telar, 
llamado mosaico, con forro de algodón y goma pagado ó 
prensado^ se adm ita con el derecho de ^O por 100 tercio^ 
y tercio por bandera y consumo soíjré eí valor de 30 rs. 
vara. • , . . • . •

De Real orden jo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde i •• I. muchos afiOsS. Aladrid 22 de 
Setiem bre de 18 ¿6.=¿jfon.:=^Sr.. d irector general def A d u a -■ 
ñas y Aranceles. ; >

M IN I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N I N S U L A

Secc ión  de. G o b ie rn o .— C ir c u la r . :

Al gefe político de Huelva se d ic e  con fecha de hoy de 
Real orden lo siguiente: ¡

«Remitido al Consejo Real el expediente de com peten 
cia suscitada en tre  ese gobierno político y el juez dé p r i
mera instancia de Moguer sobre cobranza de can tidades 
procedentes de ciertas memorias y fund;aciones religiosas 
con que se hallan ' g rav a d as , ha consultado , d e sp u és 'd e  
oir á la sección de G racia y  Justicia , lo siguiente -

Vistos el expediente y los autos respectivaniente re 
mitidos por el gefe político de Huel va y el juez de p rim e
ra instancia de Moguer, de los cuales resu lta «que el cura 
párroco de la segunda de dichas dos ciudades,' fiindado 
en un oficio que le d irig ió  la junta de benelicéricia y co
m isión pri ncipa I de expósitos de Ja misma \ fi ja mío la su^ 
ma que en v irtu d  de lo que en  lá fundación del p a tro n a
to titulado de la Concepción ^se hallaba' d ispuesto , debía 
exigir para objetos del culto  d iv in o  á su i adm in istra iló r/ 
paso dem anda con tra  el m ismo á  este fin an te  dicho jiiéz, 
extendiéndola á  la liquidación dé atrasos: que ' el ad m i
n istrado r , reconociendo de buena fe la legitim idad ' tle 
este títu lo  y la certeza de la d e u d a , hizo, presente la im 
posibilidad de satisfacerla sin  ab an d o n ar la atención  sa
g rada  de la casa; de expósitos de  aq u e lla . c iu d a d , que re 
clam aba para  sí estos fondos: que puesto por el adm in is
trad o r lo d icho en no tic ia , cjel géle po lítico , proinovió es-, 
te  la com petencia de que se tra ta :. -  ^

V ista la Real orden  de 2 de Ju lio  de 1835 , que sup ri
m iendo  el juzgado privativo  de patronatos de legos dél an 
tiguo reino  d e  Sevilla, creado por Real cédula de 2 de 
A bril de 1829, con régim en adm in istra tivo  ane jo , dispuso 
que los expedientes gubernativos del mismo pasasen al go
b ierno  civil, y los puram ente litigiosos á los juzgados loca
les de la situación de cada patronato :

Considerando ,1 ?  Que del hecho de reconocer y con
fesar el adm in istrador del referido pa tronato  la deuda r e 
clam ada por el cura p árro co  de M oguer, y  resistir su pa
go únicam ente por la falta de fondos, nacida de que los 
absorve todos lá casa de expósitos de aquella ciudad , re 
sulta una sola cuestión, reducida á si este pago es ó no po
sib le:

2? Que esta cuestión es conocidam ente adm inistra tiva , 
porque no puede resolverse sino exam inando las cuentas 
de la adm in istración  con presencia de las obligaciones im 
puestas á la m ism a por el fundador del p a tro n a to , y la fa
cu ltad  de verificar este exámen está em bebida en la ins
pección que com pete sobre está clase de adm inistraciones 
particu lares á  los gefes políticos, según la citada Real 
órden;

Se decide esta com petencia á favor del de H uclváA y 
devolviéndosele su expediente con los au to s, dése conoci
m iento al juez de Moguer de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de R eal.ó rden , con rem isión del 
expediente, para^su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cum plim iento.»

De Real órden , com unicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga presen
te en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
M adrid 1? de O ctubre de 18 ifi.= E l subsecretario , Pedro 
María Fernandez Villa verde.—Sr. gefe político de......

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. '

F R A N C I A .

París 1 8 de Octubre.

L a e le v a c ió n  d e  R e s c h id -b a ja , un o  d e  lo s  a u to res  d e l h a t is -  
sh e r if f  d e  G u lh a n é , al cargo  d e l g ra o  v is ir , es  u n o  d e  lo s a c o n -

|  1  ■ ■s."* ¿.P i ■» r  ■*

te c im ien to s  a u e  será rec ib id o  c o n  a le g r ía  en E u ro p a  p or to d o s  
lTfeel[̂ si‘ÍÍe®''¿ "'q«e'“'á:e ÍT ite'^ ín i'“sííi^erátnW f(^  

por e l b ien  d e l im p er io  o to m a n o , q u e  d esean  v e r le  co lo ca d o  d e  
n u evo  en e l rango  q u e < le  ^ oyresponde en  qh  m * in d o , y d e l cu a l 
no podrá d escen d er  sin  p e lig r o  d e  la  paz y  d é l e q u il ib r io  e u 
ropeo. N o so tro s  ta m b ién  ce leb ra m o s  y er  ,en  este- n o m b ra m ien to  
u n a prueba d e  lo s  s e n tim ie n to s .g e n e r o s o s  q u e  an iin p n  al jó v e n  
S u l t á n ,  un  i^ átiifiésto  te s t im o n io  d e  su í 'e s p iq o á  tas t r a d ic io n e s  
p atern a les  y  d e  su V ó lú n tá d 'e n  hacer  que- sus. pueb le^  g ocen  d e  
tod os los b en efic ios q u e  la c iv il iz a c ió n  ha d esp arram a lo en las 
n acion es d e  O cc id en te . S ie te  a ñ o s  d «  un re in a d o  p r in c ip ia d o  en  
c ircu n sta n c ia s  la s  m as am en a za d o ra s q u e  jam as se  han  p r esen ta 
d o ,  y  em p ezad o  en Uña ed á d  éñ  q u é  la  m á y ó f p arte  d e  lo s  h o m 
bres e stá n  tod avía  ¿ocupados en  su ed u c a c ió n  prim eraq  p erm iten  
form ar  hoy iin a io p ín io ij  .acerca d e  e s te  joven P r in c ip é , y  d e  e s 
p erar u n  r e in a d o  g lo r io s o , tan to  para é l  v o m o  ú t i l  jíara e l im -

A  pesar d e  los p e lig r o s  q u e  señ a la ro n  su a d v e n im ie n to  a l 
t r o n o , le  h em o s v is to  em p ezar  con  un acto  d e  lo s  m as a tr ev id o s  
y  g en erosos  a f  m ism o  t ie m p o : ta l ha s id o  l |^ c o u c e 'io ir  d e l j i r -  
mani q u e  con ia z o n  sé  d e n o ^ iu a  d f - ^ u l h a n é ^ ^  s ^ l -
fu eg o  d é  la a d o lé s c e iic ia , y  á c a s o ita ^ b ie n  c^ xíñ tgusto  ( jk  la sfjjfti 
trigUs d e  q u e  dc^ d éJq ygó  rócleáylo, eéé ;a Íp e c to  c t« i d e |f e H
M ecid o , bájo  e l ciufl d eb ieron  pi-¿setda
e s p ír i t u , le^ entre^ afori d u ru M e un b e  tupo ^ I d s  e n e r v ^ ^ s  
fe ite s  d él ¡ |ir e m  h a s t C e l  pi% to d | : 1 leg a r  J | t á n e i |  p o r ^ P ' s a | ^ |  
s i J a  i n ^ ^ r i e í i c l i :  y J á y ,J  i l^ ú b y # 3  q u e ^ g le n la j h a n  
tos a lg u n a s  v e ce s  le  h ic iero n  titu b ea r} si p u l o ,  por e je m p lo , 
n om brar v is ir  a Izse t-M eh em ct-b a já  , la person ificac ión  d e  la a n 
tig u a  J r a r b n í^  reco n o cer  siii é iñ lñ i íg o ^ q -ñ e ^ ^ .
.principales d isp o s ic io n es  ib ’ Ia C arta  d e  G id h a n é  han s o b t e v iv i -  
d o  á todas las reu cq ip íie |}  qtje  j ln r U n te  Ids | í | t im o s  s ie te  añ os d e  
r e in a d o  la seg u r id a d  de jas p erson as y  d e  su s  p ro p ied a d es , e ste  g r a n -  
b en efic io  d e l q u e  p arecian  p iiv a d a s 'p a r a  s iem p re  las p o b la c ió u es;f,f 
m u su lm a n a s , no ha cesad o  d e  p rogresar  cada d ia  m as.

O tros asiuK os tió  m én os d n ip o ttan tesí, d ir ig id o s  e m i tirás (Síme
nos a c ie r to , han  lo m a d o  un g iro  fa v o r a b le  q u e  in d u c e  á esp erar  
fe lic e s  r e s u h a d o s  para e l por^yenir., S u ^ c im te s ta c io n e s  con; el f i -  
rey d e E g ip to  han q u e d a d o  zan jad as d e  una ' n íañ era lionrosa por ? 
p a i té  d e r  S i t l iá t i ,  y  ya  sé ha v is to  p ostrad o ' á  sus p ies aj p o d e 
roso  v a sa llo  q u e  m as d e  una vez  puso en p e lig r o  él tronó d é  su   ̂
p a d re: la A lb a n ia ,  s iem p re- rnstirr-eccim iada a n tes  d e  su re in a d o , 
ha s id o  pacificad a , h a b ien d o  a l fin con seg ir id q  s o m e te r , á e s tá  
provihei-a"á-las Jéyés^d¡d- réém p1fizo' y  á̂ íá.i dém as' é a r g á i^ fu e  p e -^  
san  sob re  tod os su s s ú b d ito s*  e l  e jército i, la m o n ed a  , la a d m i
n is tr a c ió n  in t e r io r ,  la in str u c c ió n  p ú b lica  sob re  todo han  s id o  
fcprgytu izadas .,/¡y la s ilp a c io n ; d é ,  U..'{Hj;C.i,eiída¿ ^  J ia  . m e c i d o  
c o iis id cra b le iu en te . V erd a d  es  q u e  .todo. csU k n o  ha l le g a d o . tod a .^ fl 
vía á su p e r fe c c ió n , y q u é  tod avía  pasará j ie m p o  para pon er e | 
im p er io  a! n iv e l d e  j a  E u rop a  ; pero  é iitr e t.in to  é sto s  p r iin e  ps  
fr iító s  , y a  v is ib le s  , 'han  a len ta d o  v iv a iíie n te  á l ' S ú l l a i i ; lia* c o 
b rado g ra n d e  afición  á lós a s ó u io s  , trabaja , y  ‘ se  en tera  por sí 
m ism o d e  n iu ch ó s , y  110 es (le tem er  q u e  a b a n d o n é  iregligeiité'* ' 
m en te  á u n  fa v o r ito  la s rienda;s d e l ifñ p erio . Ya ha ah ja d o  sitceí- ? 
s iv a m e n te  d e  sí á to d o s  lo s  r ep resen ta n tes  d é f  a n t ig u o  fá ú a ti^ -  •• 
m o , y  acaba d é  d ar en trad a  en  el M iu is te r io  á no n iism o  t i e m - J  
po á ló s  b ó /n b res  ácaáO í;m a^ .eu iin eu tes d e  la ¡rur4[uía¿; eJ un oy  ̂
R e sc h id  b a já , e l m u sn lm a u  (ju eju /jp r? -h a  J |eg íid n ;áyA oin p ren d er  

J a s , id é a ^ i f p ‘9 pei»^^?c l  ;|n^s.capiíZj^c.síicH r^^jpat)idp;d e  .cd la s .p a ia  
su  f dq  .¿fajisA- 1vqijijia¿a|a, d ^ .h i ^ á á ^  re^ h
ja.rjones d? lá T u  1 cón !íás F o le iic ia s  _e x t r a n g c f i i s e l  «>tVo,i; 
-Riza* bajá t -jactuató»eirte, W finistró cíe G in n n c io ,  m enos in n ovad or  , 
(p ie  R e s c j i id -b a já , pero d o ta d o  d e  energía  , tá len lo  d is t in g u id o ,  
q u e  co.iíoce mejcVr q u e  n a d ie  las tra d ic io n es  d é l v ie jo  carácter  
tu r c o , y  q u é  tien e  el ta len to  d e  inV entar récu rsós para las *tré- > 
c es id a d es  d é la nuey.i c iy iiizarid ift' A g r eg a r  ilo s h o m b r es  ig ija l  : 
m en te  e m in e n te s , cada u n o  en̂ Â»n H m o  •dlferéítlé^  á  unftArtuii «co
m ú n , res a lgu n as veces  c rea r  ? e n tr e  e l los üóav r iv a lid a d f in » e » tá  ' 
q u e  an u ja  a l un o  para e l ^ r n  *r \ p e r a  no  - ci?ée m W  q u e  a q u í ;sé;- 
c o rra  este  p e lig ro . ■•:..* .-'uh;  ̂ , ^  1

T en em o s  p<»r .garan tía: d e esto  la bueña arm iu iía  q j ie  ^íitfSus t 
carreras resp ectivas no ha cesad o  (le  e x is t ir  en tre  R e sc h ijc h y R íz a ^ J  
b-ijá : e sp eram os q u e  su  p a tr io tism o  110 dejará  d e com p!<»udery  
c u á n to  su p á is  agu ard a  d e  e llo s  en . <1 d i a , y  creem os por ú l t i 
m o q u e  se p u ed e  d e s c a n s a r e n  las lu ce s  y  en erg ía  q u e  m u estra  
e l S u ltá n  A b d u l-M e d jid  , y  en e l esm ero  con (fue cu id a  d e m a n - • 
ten er  y  e x ig ir  en casó  d e  n ecesid ad  úna bu en a v o lu n ta d  recíp ro
ca en tre  d os M in istros  c u y o s  ta len to s  p u ed en , p re sta r le  tan  
g ra n d es ser v ic io s . ; %

H em o s rec ib id o  d e  C o n stan tin op la  la trachrceioñ d e l firm aii ' 
im p er ia l q u e  con fiere á M eh em et R o seh id -b a já  la d ig n id a d  dé^  
gran  vi>ir. E 11 é l se verán  c o n  sa tis fa cc ió n  las pa lab ras con q u e  ¿ 
el; S u ltá n  recom ien d a  á su v is ir  p rocure se  a d m in is tr e  recta ju s 
tic ia  á tod as la s c la se s  de sus sú b d ito s , q u e  v e le  p or  la o r g a n i-  • 
zación  d e  la in stru cc ió n  pú b lica  y  por la d e l ejérc ito . E n  E u r o -  ; 
pa podt ian acaso pasar su s  pa lab ras por frases co m u n es  y  s in  re--,! 
su lta d o j pero en  T u r q u ía  es uiía prueba d e  la s  p rogresos q u e .  
han  hecho  d e  a lg u n o s anos á esta parte  las id ea s  l ib e r a  jes,; e s te  e s  f 
un ju sto  motivo* para co n ceb ir  esp eran zas  d e l pocv-enir. •;

H e .‘a q n i,e s te  d o cu m en to  q u e d a s  fói unjía^ cón sagríid as pór la  
c iín c illé iía  turca’ han  hech o  tan d if íc il de ir a d u e ir  : J  ?

« M i fiel v is ir :  A u n q n e  R o u f  bajá ,“ q u e  hace m u ch o  t ie m p o  
d esem p eñ a  las fu n c io n es  d e  te n ien te  g en era l, d e l im p er io  , sea uno  
¡de n u estro s  M in is tro s  a n im a d o  d e  las m a s rectas y  puras in te n 
c io n e s , y  tenga  co m o  ta l d erech o  á n u estra  con iia iiz*-, 110 o b s 
ta n te ,  com o  no ha d esp leg a d o  la a ten c ió n  y  la p erse .v era n c iá in e -  
eesar ias para la  co m p le ta  e je cu c ió n  (Je las m ed id a s  y  d e  los p r o - i  
y e c to s  q u e  te n e m o s  c o n s ta n tem cu le  á la v is ta , v q  ie  d em u estra « r  
nu estra  d tc id id a  reso lu c ión  d e  hacer g ozar  á todas b^.;cla.sc§íjjjfi;| 
n u estro s  sú b d ito s  d e  la m as perleeta ju s t ic ia , y  d e  h acer ííqry^er 
n u estros E sta d o s  por e l bu en  órden  y  e l b iéu estar  gén era ! j .a d e - ,  
m a s , co m o  tod as las im p ortan tes  m ed id as (jue es p recisó  aclbptar 
y  e jecu ta r  para co n seg u ir  esto  ex ig e n  ja m as escru p u losa  a te n 
c ión  y  la s o lic itu d  m as v iv a , es n ecesar io  cnréóñíénÜar e ste  c a r - '  
go  im p o rta n te  á una persona capaz por su s  cÓ nocím ientos y  por  
su ce lo  d e  im p r im ir  una d irecc ió n  co n v e n ie n te  y  u n ifo rm e á los1 
n egocios  confiad os á los M in is tro s  e sp e c ia le s  y  á los fu n c io n a r io s  
d e l im p e r io , y  sobre lod o  capaz de. e s t im u la r  la e n e ig í.r  q u e  .de-í. 
ben  d esp le g a r  en el fiel c u m p lim ie n to  d e  su s  d e b e r e s : para tod o  
e s t o , tú  e r e s ,  m i fiel v i s ir ,  u n o  d e  los ser v id o res  d e  m i im p erio!  
q u e  reú n en  en el m as a lto  gra d o  la s  c u a lid a d e s  r eq u e r id a s , y  
q u ie n  se confian estas a lta s  funciones, por e fe c to -d e  G d e s t i tu 
ción  d e  R o u f-b a já . C om o por otra  p a rte  es necesar io  q u e  el. c a r 
go  d e  M in is tro  ele N e g o c io s  ex tr a n g e ro s  d e  q u e  has e sta d o  b a j a  
atjui in v e s tid o , y  q u e  se  h a lla  vacan te  con m o tiv ó  d e  tu s h u e v a s  
fu n c io n e s  , se confie á u u á  persona cap az d e  m a n te n e r , sr g u u  
n u estros  d e s e o s ,  la s  re la c io n es  d e  a lia n za  y  a m ista d  ex is te n te s  
en tr e  nuestra co rte  y  las P o ten c ia s  a m ig a s , y  d e  estrech a r  d e  
d ia  en d ia  estos la z o s ,  h em o s ju zg a d o  a l c on sejero  d e  E sta d o  A lb -  
e ffe n d i d ig n o  p or  au c a p a c id a d , s u  d e s in te r é s  y  su  le a lta d  d e



desprtltV'fíar. conforme a mwestro  ̂ debeos: estas fundones,* v capaz 
¡ r ^ á f i - a i í ;;ki«. wn a'-.sL -¥}\'£Pi- *a A r q . <md£JTfcy«Vr £ buen te mu ño doq^s ló¿> gimas aáu jttoS _ que ^ r te y e - t
efH^festefí n^ríanVpml-mstmoí ^  ; :i '**? ^

f'T i í  iníúisterip, de Negemos eitraíberos q u e^  
r dvKcdM aílo ‘ a ^ 'É ! j  Afi  ̂é ftóíVíilV̂ óí̂ û 1i o m teám iéh tó ., pa Va11\$st u n - 
cio'fies ’ife A AiVci/^^eVierU I tléí imperio , ?te’ ajfév ^xliréjéeion dé, to- . 
dos •'íó^ Wgocicáv|[é^ míá';..£s|ado^rsin^éxcVpcioh^'■■sé.'elíéué^Ura_̂ 
achfeiVnéúte enn?íí& % aí^ el ofició de gran visir el pfies- *
td iiatíiiaí dé'^oiW^^iieifdeiiTo<foLÍós‘ ftínéifipárlos de ‘ nuesí éo 
i iñjterib, ;coií la ayuda del Lteíopodéfosó fa ihspii aéión _ dfi 
iméétr;ó áaiitó f  rufeta te"apÍicará$ á‘ realizar niíéstros más ansia- 
dÓsWfitósV tales son /  fe" prosperidad^ dél imperio j procurando . 
su bienestar v la tranquilidad de todos nuestros subditos, íó* 
nwidaAodMiJiii4^«uídjidia. qoe>^iedmJeAder*i Jfe pjosperidiid^e^
n< ral, y en particular á t e  ventura de nuestros pueblos, introidii- 
ciendo séiiqiirilttift^y-^áa^'^d^paeboriie los negocios corrientes^ y  
viglfe udo* por qiie5¿todoS Iñs^íuivciona rios I le «en; isus deberes*y *«00 • 
se separen; ja mas' de la equidad mandada p.jr la ley divina* -séran 
tambienV o b je tó le  ¿ t i *  desvelos las histiiueroftes TTVtlitcí%s^^íé4e - ? 
nwttHeií^c^^xirr.cttríveniiMit’e establecer después de»--la Org^nizaéroííJ; 
déttjééc\myÉHif>\eafáí¡ particularm ente to ífe í^ so licitu d  é o él  
esfebteehttietHo d é  la tinivéráKfeL y .en te
nh'dirJa'S'H oócp^tríéutes á l a  iostruccioií ptÍMiéá,(rtójeÉo qne reelu- 
nnr iew/esle nmmejUó nuesiró mus  ̂vivo dbtéres y  qué* está>r e#i Hi te* < 
pddcioitede^orga tuzarse. E n  Hodós íestos^óbjetós^ procederás^ de  
acuerdo ¡coto mij-'fi^i-'-sihMfkfer^KosjwVbajá y  éodos1' tiqéstvo» de-!  ̂
mus dVI inte t ros/ iisP eoníO dé los-al tos' f  unviona lios dé nuestro i‘m -3 
perio, -y no- pérdomi rá¿, de acuerdo con etlos, ifiviguóa ia liga pa&-'■■• 
ra* realizar 11 iieslros.deseos* •;'■  ̂ ; í  ̂  ̂  ̂ ^

v^Q neel Señor supremo^: del *universo extienda su protección 
d taina sobre tí y * sobre todos * los qne  ̂de acuerdo con ligó vela n 
con celo , fidelidad y .firmeza por- los irUeréses- de nuestros ptie-**
LlOS. (ZfeÓíl¿5>) ‘ ? - • ¿ •- : : '¿> -  -  .V-.. ¿i..;

Escriben de Lcm berg (G alitzia) á la Gaceta de Silesia:
¿¿ Los q-uó 4Ííiteirtabán'iha¿er feréét:5 qn^>totfe esfá rté»ii(pdtó eií la 

Ga 1 itzia hace tiempo retdfórá^^fi^j^oienViK^ rmuiíís^EM’eéodé dé-  ̂
Stadrou h;£\utütfdadó publicar^eir \mGaceta pataca dé fceWibérg 
im (iecrétcq ̂ .muolióv ti^apó há ̂ espépado / y ; se^n n«¿ el cdal¿*ttítfe lá 1 
G*»liizia,̂ &  «xcc|jcioíi^  ̂ dcdiP Bdkowine y^e^deolará é ttcékí(dó de'¿ 
skio^ {rt,lvU^p í. i  ■ r- *:•-* r '' '' ;¿*v' •*•<■:< r""

'  Bespnrs ríe éntétado el conde de Stadion ' del estado de { laS 
césas /  se trasíadó á Viena pa ra ¿so I ici tur pod(11 res mrfáí; éfisófe \*&- 
íitiwilé^podi i obrar-con mayor vigor  ̂ ios cuales 'se te  háín icóftfé^ 
r«U) j>ofi ^d¿Emperador en 15 de Setiembre. Kti su Góo’seeá(»iiéth ‘ 
acaba de  ̂publi£;»r^dos decretos. El yirio , concerniente ál próbedi- 
nricrilo suHuuid contra las personas ctilpabl'es de álta tiaicibn y 
de tentativa de insurteccdony éstwoconcebid^ err estos termiríos:

«S. M ., en vista de las i»oti<iás qiie ha recibido de q u e se 
i iiPni^'pc^r^ui^^r^Psblrw^^nWríbp^é^^^ ÍítzTSr*yr d é1
L o d o rn erie , agitando á 1 ^ ' jm l^ ’̂ óiu ^ ;¿C ^la c a m p iñ a , ha c re í
do oportuno para jm o trg ^ ía 4 S .te ,d a s^ p S o p icd a d cs  y  el estado  
legal de los habitantes d cf la G .iíilzia couci der la <^»Uj^éteule,éy- 
torizacion para’ MqVfé-se4 ádopten dal, th led l^B )s;^x.^ aof^^ k rfál^ áé  
exijan las ciicú n stan cias - , j  'm an d ar se 'áp liq iié .él'^fbcédffiiiieíÁb' 
sum a rio %lHA¥á^loá!t e^^fi^i¿léS: ctíljSábiéS ■■ al tá tfaicioh * en 'fes
casos que á contiuiiafcio4Vse'e x p re sa n ; ; ■

E l  procedim iento su m a rio ; es d ecir , la  ley m arcial léndrá  
lu gar contra los q u e , después de publicado este 'deeretó y in sti
guen á otros ó procuren atraerlos á com eter el crim en calificado  
de alta traición  (cód igo p en al, párrafo 5 á y  libro 6 1 ) / ó® él‘ -X* r i 
men de insurrección (p á rra fo s  6  y  ^ iw iéT a^ V
cuando ;da'.;;e^éi:inetoii.‘-'^»'>baya producid^éteí^té^ «brilla '$bs qfeé 
r<IBtjftaüi: actíva^aeifte ,^ceSi ¿6tencioüé«he ^ i ñ ^ é ? 1 ü l ^ ^ a i c f e n  
la fuerza a rm a d a , ó que ejerzan vias de hecbo{ respectó <á-losFf<Ki«*i 
cionarios públicos ó ! iír los puestos mi lita r e s ; contra" los que ar
m ados se reúnan á titi inóvi-m-iei’itd-̂  p ó p u fc  n -á  truá reunión q.ue 
no obedezcan inm ediatam ente á la intim ación de. fe a u to t^ d a ^ ó  
de la fu erza/arm ad a de que seJ dispersen ,' y ' !cjiié‘ ¿IlitáiVle* la re 
vuelta seab apié'hénditíós con Iás arm as eii la ‘ ínhn'ü?iÜl‘ótrós itís-
t rumen tos de destiugufeu«^> ••  ...

El presente decreto del^e considerarse como promulgado 15 
dias después de ,su/jfifi.merS p'¿b11cacibfi_ eii lá Gaceta polaca j^e 
Lembpg.; ^ : * | ' " ' 7 , . ' \ . 't,¡

i F ^ á l  áutfetdáYtes impériales ' y Réales recibirán instruccioiiés 
especiales acerca de la composición de la comisión qdé íia dé juz
gar s u m a i i a m e i i t e . \  y  | £\ ¡: y

Lemberg G de Octubíe de í 846  =  Firmado, Rodolfo, conde 
de Studion , comisario extraordinario del Emperador y Rey en 
el reino de Galitzia.» .■  ̂ T

El otro decreto contiene medidas mas severas respecto.á.fe 
policía con los extra ligeros. Se funda enr Jfes^nVriga;  ̂ p>uuil4es q,uei 
los emisarios é instigadores?^̂  éfe. í tKsqirreccion ppn.en etc jiiego para 
que se cometan actos de alta traición, y que reclaman doble vi
gilancia para im prdir“TtíF̂  aten fe dos eliimln ules.

Este últirrto dectctó so^qilica solamente áf\la• .GaSií¿Íd‘ljr.no á 
la Buko%vine.. {Dchats.'i) , <. ,a . " - . i . , , ; . : ,  -.1

^ F ^ crib seti dé  ̂ Riga éí 3 0  de Setiéw bre'' al ” Ífefaúr'ib'''''d¿' 
Suabiu : ’ '

Hace 10  dias que la nobleza de Livóniá se halla reunida en 
esta : ha sido convocada para dreliberai> acprca’ de bu nuevo pró- 
fedttí'dé G^StilííiclÓu cóiiceVniente á los paisanos; y' redactado Vn 
la primavera últin|a|jipr «na  ̂ cotpision de Pcti|i^buigo. E l pro
yecto tnne por* objeto constituir á los paisanos en una posición 
irtiiSobidc^eiiAddq. W m m i  prédicadorés sé ‘han piéséiásidf) o la  
as m blea, su plicandotsLr;sé\ dé nnU' méjor organización a dasi es  ̂
cuelas de la campiña, (¡di)

P O R T U G A L

Lisboa 19 de Octubre.

Por <in Real Jeerclo (le l f  del comente, S.'M i se ha dígiia- 
do nominar general en ge fe del ejército ,á sil augusto Esposo el 

Fer^ an ^  Augusto de Sajoiiia CiiLurgo Gotha. j  
' S.''M.''ha.téjiidfl’á '.Bien.' nonibraé a.f Sérmo!'Sr. Prjueipe Real

duque de Br;igauzi D. Pedro .de Afcántara ! Mai fa , su aviguslÓ 
hijo, coronel boil0A fÍ»::ftr:«e9Íii>i^tt>.(te^iut4deros.de la R eí-
na. ( Diario del Gobierno.)

m^^eratíFiós éñ ñneslío numéfor áutéribr qne cra dé ^ í h a  im
portancia el empréstito de 3 0 0  coutos de rcis (ó 4  millones de 
)¡<tí4a& .̂ii€cbo»por el Banco de Lisboa al Gobicrito. de S. por 
una mayoría 6^  votos «ontra 4 ;  y de^fetMos uiia verdad por

ser este un acoiUecimicnto que debe llenar ríe satfefacciqn a los 
yer^aderps^atñU^^e5 la f̂ca*(ífe‘ ^  cofiediri^ido0

ipen íe'  ̂ ra ’sfiaf)1lttar !¿rTtjoKféí ’ü o' á q iié ‘ á c oda al ' pagó dé 
i ĉ s % ga s ‘-ijí i d i s ̂ fe n̂ sa Él escondlpee1 áí5yéstá bfeci hiléntó* clél óril'éd, ' 
á dar _ésta‘Bi1idáif* af sistema poiiííco V  á4sü3' con^éciiénciívs'/'tl'ue''* 
son la pros* pe r i cía cí?' <le 1,pafeVCo*n \ñ(i:b , lá juiita general del' Ban
co procedió con Ja circ^nspecciqn qué le es propia por cd(mto 
iio a ten di o ‘ áisfada íñén*tef a íá"5 apuradas circunstancias dél Go- 
biérjio^^iié. sqlfeitp tefémprestiiq , ni niénos aí intéresrqñe p u -?; 
diera resultar, al ,‘inisñiÓ;*‘Rítj|éo"de*coopérár para e t' restáblcci'-' 
miento dél ordéir juiíilicd; peró íírfiió las bases y condicionéis de 
su empréstito ^̂ baja Buenas garantías y cón píázo para él répm- 
bolsi)^:.qué'no plisará1 üe' Júnio (leí ánó' prókinV). Y  todavía és ite 
|a mayor kifpóHanciaj ést? ’ñúxilfo1' dél yauco de *Li¡fl>o/i préstüdd 
fif bieii cJel pa'is y á ún Góbiernó qué por cierto no ha dé pó-' 
tiér eii - duefá ííí la obligaciónr dé^réconocér los derechos dé los 
Itcreidores del Estado Icgalmcute ,adquiridos , ni demorar! la 
adopción dé las medidas mas’ eficaces y compete otes para/reHábi; 
litar aJ mismo Banco y otros establecimienlo.s^ proveyendo cpn 
rt’sjyfectó á todos cómo és^de* juatitdVy' da interés 'general.

Continúan r e r i b iéWfhys^ítjtiirias -iwi i sfa c t o r i a s de todo el rei
no , no^obs^uite ¡a a l̂i.vidmi  ̂epu^jty. algJtqos turbulenU»?. ..pro- 
Curaif excitar''algunós'ptiéfuos a la .  rebelión. He aqúi un éxfrac- 
to de Ja^qK.U^jlédes^qciiriaqíci ^conocidas? . « .  ̂ ^  _

4̂ *CfiíiV^éartV recií)íJa hoy en éV;n»inisteríq 3e lá Guerra d aP 
como obedientes aí Gobierno de S. M. todas las tropas de T rás- 
os-Montes(y Reirá Alta. . ' , ;

En Oporto todiiyfe cía la le^’la’ mase. compJqta áriárquía. ^La' 
jniita, compuerta en ‘ un  ̂principio de muchos noin bres , a penas 
aparece ahora ;ÍVincipuando con aígunos pocos'de jos mas osciiiqs, 
pprque los.otqos han rehusado semejante honra. . '
: “ '“Para"‘demostrar cuan áterrádós sé tedian los lébéldésde Opof- , 
|o, teísta hacer notar la falsedad coii qué para alucinar á los ín-^ 
pantos hacen alarde de rfucaaaA^zpie.-no-lieneii ni nunca tuvieron. 
Por ejemplo, una famosa orden organiza un ejército con tres bi i - 
ga-dás f  Wiá (iivfsipn^dé aiítrlteínany ntra de cal/allería /  y eií ’el 
detalle de estas fuerzas aparece por lo menos una, .mitad-que está 
incontestablemente fiel y obediente á S. M. Dan como formando 
|) ar te: < le isif je j r̂-cito «1 fi á Ú 1 foii; do cazador es de f 5 ?; •t'c g wó iénto n u - 
n^io^lSvde tefaotiiría^y :Q y; 7adé eaballería cpie éstaiu eir Tras os- 
Mo ntes; el regimiento de infantería 9¿ de Lá mego; el. 1 4  de Vi- 
sep£ el rde caballerfe uúmv':8{que entra boy en Sautaren á. cotisc- 
cuenciaí dê  las^óiídénes ^lel Gobierno y deyiorma que;la mitad de 
la propia fuerza que hacen; alarde de ,poseer y e s  fiel, > y piensa, 
bbíar como lo prescribe eEhonorí -  - ¿ . 1 :

y. P a r  (1. lúlégca.fo, se ha-cómnnlcadtt la entrada deL regimfeiilo 
míut. 13 en Castello-Branco el dia 17. ,• /7<

.En la capital re i ^ ĵiiius|«i5niO;.en

| * Los Tí»faífones de íos voluntarios de la Carta, de empleados 
públicos, del comercio, de fifs''ót)Tá>.^fiblicas y. de tiradores, co- 
jmo pór éncjtútó aparecen^ unos ya yganizaiJos, y otros acudep á 
fo ^ 'atl# '^ n '% íí:'feá5WIbfióií f i o r  :f<íc1 los túu ládanos áiíiaiftes . 
def órdén^y dé''la libertad lc^al. É í (íe' obras públicas formó hoy 
en esfado éo rtí p let ó en é\ i é r r e iio d el pá la ció, y e 1 dé v o 1 ú n tai ios 
dé la Carta está dándó él sérvicio complctárnénte equipado y prou- 
tó para cualquier acontecimiento.*

Tales son en' r e s u m e n y  fielmente trasladadas las impor- 
tantéS noticias dé hoy; Es dé esperar que dentro de muy pocos 
diá$*teiyá éñlrado1 'él feiiíb eii ^'IcpMuinliraÜa*tranquilidad.X l̂d')

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

 Jaca  19 de Octubre

Estamos en el segiindo' ''diá''dériós‘ festejos hechos, y . parece 
que todos, los pueblos de la mpntana.se. han agolpado á por lia á 
participar de fes diversiones que esta capital aragonesa está ce-, 
íebrando. Nada ha faltado en ellas para su lucimiento : ilumina- 
ícionés, corrida^de turos ,: pollos y ĉuirnto es propio del pais, todo 
ésta con exceso, fiasta fuentes de vino , donde no hay vifias-E! 
;gpberm»dor ha dispuesto obsequiar á fe guaniicioiiT, y lo fia cum
plido, y concluirá cón dar á los soldados un,Toro que después de: 
corrido mañana se le. matará .para ranchos ; el juez ha ^obsequiado 
á los presos con abundancia í el ayuntainiento lo inis.mo, y ,á jos 
es la bleci nvie ii.tos de beqeficeiicia se les, fia dado una abundante 
comida. E if fin, en esta capital, y pueblos, nada queda que de
sear, (# .)  ' ; ,r-

Logroño 19 de Octubre 

Ayer terniinaron las funciones con que ha celebrado esta ciu- 
[íád dáSi augustas ho fesvde S. M. la Reina y la Sefina. Infanta. 
Sólernhemisa y Xé D cum r comida á los hospicianós y presos dé 
fe.éái eel, distribucion de, limosuas de á peseta á los indigentes y 
de ¡ropas á los pobres de fe; pusericordia, .novillos ensogados, 
profusión dé cobctes«y. vistosas ilúminaeioncs, cucañas y un gran 
baile de convite eu el teatro han llamado multitud de forasteros 
á esta capital. Entre las iluminaciones han sobresalido fes de fe 
casa del Sr. intendente, administración de correos y cuartel de 
fe guardia civil, y solaré '̂HíTo Ja qííé"Trill iEí» en los balcones del 
gobierno político, adornados íd^ traspaf^ití^srjcon insciiciones alu
sivas.^

El iiiftile qoe án el lw?aJ 1̂ el tealro eIégantéménté5i\éfelifádo han 
dado !el gefe político y demas. dcp< ndieU;t|S del ministerio de la 
Gobernación ha merecido gene rales elogios por lo elegido de la 
concurrencia, en la que se 'veían todas fes hermosura^ dé la Ciu
dad , por la finura con que^tesígióplcados hicieron los Honores, 
y por el buen tono*yy$oiJfe¿i|lad con de muy di
ferentes crecinias políticas corno en m»a jiesta de hermanos roo-, 
peraron á celebrar el fausto acontecimiento en que fe nación en
tera ve asegurada ;fa felicidad futura. Sentimos que íos que 
creen á está ctñdad ütv caiúpo de AgfaTifaitlé no2 htibiésen ásisti- 
do á estas fiestas, eti las que ha reinado fe mayor alégtía y el 
mayor órdeái.-(/* /.')v - ; • v *

MADRID 2 3  DE OCTUBRE.

Anoche asistieron al teatro ele la Cruz, guardando 
el mas rigóroscr" m eognitb, "SSí MMr laf Reiifa y  el Rey, 
acompañados del §erino. Sr. Infante D, Francisico de Páula 
y. toda su augusta fam ilia. Las excelsas personas ocuparon

qn pajeo bjt jo de la derecha,, colocandlose ei}Tprn^ 
lbs If'ei'IinbS ‘ nVetóírés'iíe í é í ' I h ' f a í i t o y ;  ¿ 
tras^de'teñoá ‘-SS. MM. y lfis deqVas Princesas, (quienes se 
m am fekáron ahuy confplacidás durante el espectáculo.

í . íífipnebip; d e . iMadrid,,)tque cada dia m ira con irías sa- 
tidjaceiojji á ûs? Reyes aparecer enmedio; de é l, acogió á 
SS. M\I. y A\. con señales inequívocas de amor y de res
peto; V era  de ver él afan-eon quíe en los intermedios el 
publico entero comeinplaba á la-.Regia; íaiñilia , objeto de 
su cariño y de stf veneración,  ̂ '

En üfn paleó inmediato al de la Reina estuvieron algu
nas personas de su servidumbre, rio retirándose SS. MM. y 
AxA Haka terhiinadá la función. ;

í , feos; .Dipqlacios, á C.órtes por Teruel, residentes en Madrid, 
D.. Domingo MoreuQ y l). Félix Sánchez ,Fano han tenido 1a hon
ra_ de felicitar;,ayer-.personalmente á. S. M. .la Reina y á su aii- 
guslo ^sppso. pQi* su Regio cu lace y ef de la Serino. Sra. Infanta 
Doña Luisa Fernanda cu los .terininos, siguientes:

«Señora: Los Diputados por ,1a provjnciade Teruel, residentes 
én estaacorte, fe- .in'e.tefilc dicha de acercarsejá los pies del
trono arugnsío de5(V. M. para felicitarla ..por, su faufstq.;cidace y 
fljde SUff^celsa Hermana la Serma. Sra. Infetita Duna Luisa Fer- 
bandiq á quien, po nnk cupo. la sne.ite de fiaeetln ptrson;dmente.
; Al . cumplir los diputados <el honroso encargo que h s,Fuera 
cometido por 1̂  ciudad de Afeafiiz antes y después de celebrarse 
el aejo solemne y religioso que ha colmado: de gozo á la nacioíl 
entera,: 4 l;he manifi star á Y . fil. que aquellos .fieles aragoneses, 
siempre amantes de sus Reyes, dii igcn votos pinísimos al. ciclo 
prra que V. ,M. ?(,a;Jeliz en. el gobierno de fe monarquía, y la 
mouaa quía sea. dichusa e». el p einado .de, V.,Al. , , ; *

Señor: Cuando ¡as naciones después de largos trastornos y  
desgracias escuchaq el, anuncio de una era prospera ,y: tranquila, 
ansiqsamqtUe.,se agrupan al símbolo/le.fen gran ventura para 
fendirle., el. homenaje d^ íniima.ígjatitud; y como la ciudad. 
fie, AIcañiz véi cifrada esa esper;uiza lisonji ra eu el Regio enluce . 
que con públioos. festejos se. solemniza . hoy en todos los ángulos, 
de. fe monarquíír;, séauos concedido felicitar á V. M. por él á 
iio,mbxe de los honrados aragoneses , cuya .firmeza de carácter va 
finida á. la lealtad «le sus sentimientos. Dígnese pues V. M. aco
ger benigno los que acaban de exponer los Diputados por T e-  
rqéb*y perjnáuirlés besar su itégiu mano.* .,

SS. MAL tnvjcrqn J  bi^o contestarle^ con natural benevo
lencia^ disjíens^feoles acto coatí^uo la honra .de besar sus .Rea- . 
les mqnps. | r , ; ¿ .

t  ̂ Enófe Gacetá áe  anteayer se reprodujo un párrafo del 
IH eraldo , relativo a la visita de SSh AA. los Sres. Duques 
ile  Áumálé y de Mohtpensier al Real -Museo de pinturas, 
^diciéndose entre ot^avs q\ie los ilustres Príncipes ha
bían hecho á dicho establecim iento el regalo de Í0 0  reales 
para ser distribuidos entre los porteros y dependientes del 
mismo. Hoy el referido periódico publica sobre este parti
cular la siguiente reetificacioii im portante qué nos.apre- 

jsuramgs^á in sertaren  nuestras colum nas:

í *?1 JÉ,ú nuestro 'íiumérb anterior, al hablar d» l obsequio hecho 
;pór. SS. A'A. fes Tríncipés franceses al Sr. Madiazo /  director del 
Réáí Mtráéb de pinturas , k 'decía que aí mismo tiémpo él señor 
conde de Bresson hubia. remitido de parte de SS. AÁ. la canti- 
dád dé 4(10 rs. para qiie se distribuyeran por el Sr. Madrazo 
entre los empleados de acpiél ésUihlécííuiento; pero esto'fue una 
equivócacion de imprenta: ló iemitido de parte de SS. AA. pu
ra el objeto indicado ha sido 400 0  rs.

V A R I E D A D E S

Noticias curiosas sobre los diversos, enlaces de Infantes 
é  Infantas de España eon Príncipes ó Princesas de 
Francia. 

(Continuación.)

- Lá Reina Madre ,f afinque de edad de 59  años, mostraba' 
aquel dia’ tanto júbilo que áu beldad podía aun sostener la 
compuración con la de la Reina joven. Af volver de la misa re
solvió enviar á su hermanó ef Rey de España un reloj de sobre- 
inesa aocloiCobierto de-dianiaiites del tamaño necesario para que 
el presente fuese (ligffe(le quien lo recibía y de quien lo ofrecía.

La corte volvió á Paris por Burdeos pdonde se dieron al Rey 
y á la Reina funcioijeS’ magníficas. A (los leguas de esta ciudad 
los regidores, vestidos de túnicas de terciopelo mitad negras, mi
tad Carmesíes, ofrecieron al Rey un barco grande y magnífico. El 
extremo superior de este barco estaba cerrado con una balaustrada 
fonñaudo un gabinete todo dorado y adornado de emblemas, cifras, 
pinturas y divisas SS. MAL se colocaron en un peijueño trono pie- 
pirádo>al afecto j laTieina Madre en una silla forrada de ter- 
ctepido negro* cori franjas d é•'plata , y el cardenal Mazarino en 
otraMe rúenos v..alor. En !él extremo inferior estaba el barco cu 
bierto de tapices, y alrededor de ba««eos forrados de terciopelo 
carmesí con franjas de plata , que sirvieron de asiento á todas 
las damas de fe comitiva. Habia también alrededor del batel 
una balaustrada que formaba una galería exteiior , alfombrada 
y^odotiífódá^^di^ísás latinas.

La camaia del barco era espaciosa ; tenia muchas ventanas, 
y el techo era una cúpula muy elevada cubierta de damas* o 
carmesí con fianjas d.c oro y pluti».

Remolcaban el barco cuatro bateles chatos en fofina de gale
ras, dé color azul con coronas de oro y cifras, conducidos por ba
teleros vestidos de taíétan azul con franjas de oro y plata. Infi
nito numeró de personas de Burdeos salieron en barcos para ver. 
pasar al Rey , el cuál fue saludado con muchos cañonazos y mu- 
cites aclamaciones por parte de la. concurrencia que llenaba el 
muelle. Este parecía un anfiteatro hecho para aquel caso, pues 
está un poco pendiente hácia el rio. Al barco del Rey seguia otro 
con músicos, los acentos de los violines se mezclaban con el so
nido de las trompetas y el estampido dél canon , y el hermoso 
efecto que hacian tantas cosas juntas Jiabiia sido completo si el 
calor excesivo de aquel dia no hubiera iinpedido el gozar cómo- 
daméutéMéféspéctáciilo^ El Rey jugó durante el camino, y el 
abate de Gorde perdió en una hora 50^000 escudos.



El Rey.y la Reina, Juego que llegaron á Ja ciudad , recíbie- 
yon las felicitaciones del gobernador de la proviueia, efe los no- 
liles, dedos individuos del Parlamento, de los escabiuos (4 ) , sín
dicos, procuradores., ge fes deja  clase media ¿5¡*c.

Dura lite tres di as bebo fíelas magníficas, en fas díale» el 
biien pueblo de Baldeos tuvo tiempo para dar al Rey pruebas de 
su adhesión. . ■ * . !

Enlre cktas funciones bobo una qúe causó á la Reina Madre 
viva emoeion ; tal fue el: combate de tosí gigantes contra los pig
meos. Cuarenta y cinco anos antes babia sido ella obsequiada con 
igual fiesta cuando se celebró su matrimonio con Luis XIII. Du
rante ei combate de los gigautes, representados por hombres del 
puerto vestidos con trajes moriscos y subidos en zancos, uno de 
ellos se acaloró contra uno de los 200 niños de las mejores fa
milias de la cindad que representaban los pigmeos, y  le causó 
algunas heridas. Había entonces una ley que condenaba á muerte 
al* que derramase sangre en presencia del Rey ó de la Reina; el 
pueblo se amotinó y reclamó al culpado para llevarle al suplicio; 
y el gefe de los escabínos se le entregaba ya, cuando el gigante, 
escapándose de entré sús manos, se arrojo á los pies de la Reina 
pidiendo perdón. Ana de Austria le perdonó la vida tan de buen 
grado, cuanto que había creído al principio qué iba á estallar 
nlgun motín contra ella y contra el Rey.

Un incidente mas gracioso ocoriió el mismo día por la no
che en la casa de la villa. En la sala del banquete se aumento 
de improviso la concurrencia de tal modo que apenas era posi
ble llevar la mano á la boca para comer. El mismo R ey, estre
chado en un rincón, habia sido separado de sil comitiva, y ningún 
comestible llegaba hasta él. El maestro de obras de carpintería 
de la ciudad, qne se hallaba cerca de sus compañeros, él maes- 
tr¿) de albañilería y el maestro armero, habiéndolo observado, se 
apresuró á llevar al Rey un plato de conservas , y lo consiguió 
con mucho trabajo; pero en el momento en que Luis XIII alar
gaba el brazo para cojerlo, pasó entre sus piernas un niño y se 
apoderó de la mejor parte, lo cual incomodó tanto al Rey que le 
dió un bofetón.

De Burdeos se trasladó la comitiva Real á Blaye, Portier», 
Blois, Amhoise y Orleans, y llegó á Fonlainebleau el 13 de Ju
lio. La Reina Madre y el cardenal pasaron á Paris; pero el Rey 
y  la Reina se quedaron en Vincennes , á fin de dar tiempo áque 
se concluyeran los preparativos para su solemne entrada.

A principios de Setiembre la Reina entró en Paris en tvn car
ro triunfal mas hermoso que el que falsamente se da al sol. Lle
vaba un vestido negro bordado de oro y plata con mochas pie
dras preciosas de considerable valor. El color rubio claro de sus 
cabellos, lo blanco y colorado de su cutis, que sentaba tan bien 
á lo azulado de sns ojos, realzaban infinitamente sn belleza. Los 
parisienses quedaron deslumbrados. El Rey montaba un magni
fico caballo, y llevaba o »  traje de paño de oró y de plata: detrás 
iban todos los grandes del reino. Todo París salió á recibir á 
Luis X IV  y á María Teresa al arrabal de San Antonio, donde 
se habla elevado un trono magnífico. Asi el nombre de Barrera 
del trono data desde aquella época.

(5c continuará.')

Escriben de Londres: ,
Hace pocos dias que han robado del Museo de la Torre la 

máscara de, hierro con cueruqs de carnerp. que solía llevar el bu
fón dé Enrique :V ltI, y el puñal de Carlos, Principe de Gales. 
Se ha descubierto el ladrón, que es un judío habitante de! cuar
tel bajo de San Pablo, llamado Lev y Stock. Se han encontrado 
en su poder los objetos sustraídos. Al hacer la visita en su do
micilio se ha descubierto un almacén completo de antigüedades 
históiicasmuy preciosas.

Parece que Levy no era anticuario, sino especulador, y  que 
mantenía relaciones no interrumpidas con varios aficionados á an
tigüedades muy distinguidos de Inglaterra y del continente. Se
gún las noticias adquiridas hasta el dia, su vida ha sido en ex
tremo agitada, después de haberse visto obligado á ausentarse 
de Francfort, en donde se ocupaba en e! cambio de moneda.

Mas adelante obtuvo el empleo de combÉtio de guerra en 
el ejércto de D. Carlos. Por último, parece que antes de venir á 
Inglaterra residió algún tiempo en Túnez, én donde propuso al 
Rey un nuevo plan para el cobro de las contribuciones. Vese pues 
que esta es la existencia completa de uu aventurero.

Se han pasado órdenes á la Torre para que en lo sucesivo 
se ejerza una mas severa vigilancia con los visitadores. Este pre
cioso museo encierra riquezas de mucho valor y capaces de ten
tar !a codicia de los bribonesi

La sala de las joyas, hermoso edificio construido en 1840, 
contiene el valor de unos dos millones de esteiliñas en alhajas. 
Hay en ella entre otros objetos la corona de Eduardo el con
fesor, la de Carlos II, Ja diadema de Jacobo I ,  el cetro de 
Ana Bolena , la espada de la Justicia, la de Gracia, grandes pilas 
bautismales de plata que únicamente sirven para los individuos 
de sangre Real, la vajilla que solo se emplea en las ceremonias 
de la coronación y otios objetos.

^En la sala de las armaduras abundan las curiosidades ar
tísticas. Existen en ellas las armaduras completas y que usaban 
Eduardo 1, Enrique VI, Eduardo IV, Ricardo III, Enrique VII, 
Eduardo VI; la de Roberto Dudley, conde de Leicester; de Rober
to Devereux, conde de Essex; de Jacobo 1; de sir Horacio V e- 
re ; de Tomas Howar, conde de Aruudel; de Enrique, Príncipe 
de Gales; de Jorge Williers, durjué de Buckingham; de Carlos, 
Príncipe de Gales; de Tomas W enlworth, conde de Stratfford; 
de Carlos I; de Jacobo 111; de Héctor Oddi, conde de Padna, y 
de otros varios personajes.

Sensible seria que tan hermosa colección no se conservase 
íntegra {Debáis.)

-----------------------------------   ■ ■■■    ... ew

A V ISO S.

BANCO ESPAÑOL DE CÁDIZ.— S u c u r s a l  d e l  d e  i s a b e l  i i .

Instalada esta sociedad desde el 27 de Setiembre próxime 
pasado ton todas las formalidades de la ley, y aprobados sus 
estatutos y reglamentos por el Uibuna) de Comercio de esta pfe- 
3¿a y por el Banco de Isabel II, que ha nombrado su represen
tante al Sr. D. Francisco Oneto, ha acordado la dirección mu 
empiecen á contarse los 50 dias que para el pago de 16 pesos 
fuertes por acción prefija el art. 7.° de ios estatutos desde el C 
del corriente mes.

En virtud de este acuerdo Ips Sres. accionistas residente* 

(1 ) Especie de regidores.

én. esta plaxa éfecta&fan Ja entrega de s»s respectivas cuotas eri
fe caja del establecimiento deutfQ del plazo señalado; y los que 
residan en otros puntos comisionarán a persona que cumpla en 
su, nombre esta disposición , extensiva á firmar e» las oficinas del 
Banco los talones de que Í*an ele cortarse los documentos de res
guardo. ' i v   ̂ # ..

El escritorio dé la sociedad está situado provisionalmente en 
la casa inítn. 119 de fe calle de las Bufes, y estará abierto to
dos los dias no festivos de diez á tres y media de fe U rde. En 
él se entregarán íos recibos interinos de que trata el art. 8? Ide 
dichos estatutos , y el pago de fes cantidades que representan de
berá hacerse en metálico para cumplir lo estipulado etm el Ban
co de Isabel 1.1 e» e! art. de su contrato, y hallarse realizado
antes del 0 del próximo Ñüviembi e , á fin de evitar á los socios 
los perjuicios que se seguirían de la observancia del art. 9. de 
los mismos estatutos.

Por el Banco español de Cádiz, el director gerente, José N i
colás de Oviedo.

Nota. En fe próxima semana se entregará» c »  el estableci
miento á los Srcs. accionistas fes estatutos jr reglamentos, cuya 
impresión está teiminándose. 4

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO TE GAS

Se hace saber á los Sres. accionistas que, en cumplimiento 
de loque previene el art. 5* de los estatutos, se señala un uue- 
vo plazo desde el lunes 28 del presente ines hasta el 34 del 
mismo, para que Jos qnc.no hubiesen verificado el pago de fe 
cuarta cuota del ID por 480 en él primer término ya espirado 
y anunciado en este periódico, lo realicen en el expresado plazo 
en fes oficinas de fe sociedad establecidas en fe casa calle de 
San Esteban, número 2 ,  euarto ptincipal,  desde las once del 
dia hasta las dos de fe tarde. i

Para la Habana con escala en Puerto-Rico, solo paira de
jar pasajeros.

Del 20 al 25 de Noviembre saldrá del puerto de Cádiz pora 
los indicados destinos fe muy velera fragata española A sia  ,  ai 
mando de D. Manuel R. Corvera.

Admite un resto de carga y pasajeros, á los que ofrece fe» 
comodidades qne proporciona su hermosa cámara con camarotes 
cerrados, pan fresco diario, y el inmejorable trato que su capi
tán tieue tan acreditado en sus repetidos viajes.

La despacha en Cádiz D. Miguel A. García , calle Nueva, 
núm. 30. i

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA
H E  U A H R i a

Los cursantes que retinan fes circunstancias de pobres y so
bresalientes, prevenidas en el art. 300 del teglamento vigente de 
•studios, podrán optar en el término de 20 dias , contados desde 
a inserción de este anuncio en la Gaceta, á los 23 grados de bu- 
híller y uno de licenciado en filosofía, seis de bachiller y 44 de 
icenciado en jurisprudencia , 48 grados de bachiller y ocho de 
icenciado en medicina y cirugía, dos de licenciado en medicina, 
ruatro grados de bachiller y otros cuatto de licenciado en fer- 
liacia, que según fe cuenta de los conferidos por derechos en 
■sla universidad en el cursó de 4845 á 4846 corresponde en dé- 
áma adjudicar gratis, prévios los ejercicios efe oposición que 
*xpresa el art. 379 del mencionado reglamento.

Los aspirantes han de presentar sus solicitudes documentada» 
m fe secretaría general de mi cargo.

Madrid 23 de Octubre de Í846.=E1 secretario general, V ic
toriano Marino.

Habiéndose extraviado dé fe casa deí Excmo. Sr. marques de 
Espinardo,y qne hoy corresponde á la del Exento. Sr. conde 
Jé Sástago, los juros siguientes:

Uno de D. Juan Mcjía Saavcdra, sobre alcabalas de Sevilla, 
de 75,000 mrs.

Otro de D. Francisco Antonio Cafemiute, sobre alcabala» de 
Sevilla, de 47,650 mrs.

Y otro de D. Alonso Ortiz de Leiv», sobre la» salina» de An
dalucía , tierra adentro, de 22,464 mrs.,

Se anuncia en fe Gaceta para que se presenten en 1a conta
duría de dicho* Sr. conde, sita en fe casa plaza de Santa Bárba
ra, núm. 4.

Madrid 2 i de Octubre de 1 8 4 6 .= Mariano Serrano y  Buri- 
11o, contador de S. E. • <

Estando constituida definitivamente, con arreglo af párrafo 
3? del art. 265 del código de comercio, con fe denominación de 
La Dudosa, compañía minera , fe. sociedad que tenia la de San- 
tisimo Sacramento, se anuncia para que cause lo» efectos que 
previenen fe base 42 de la escritura y el att. 3? del reglamen
to. El director presideute, conde de Tepa.=El contador secre
tario, Santiago Culi.

ifci.!. m i m

BOLSA DE MADRID.

CotisaoUn del dio 24 de Octubre d las tres de ¡a tardé* 

IVICTOS P9 BLICOS.

No se han bcoho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 36 5/8. Paris, 15-48 pap.

A lican te , 4 b. M álagá, 4 b.
Barcelona á ps. fs ., I 4/4 id. Santander, i  4/4 id.
Bilbao, 3/4 id. Santiago, par.
Cádiz, 1 1/4 din. h. Sevilla, 4 4/2 din. h.
Coruña, 1/4 h. Valencia, 4 b.
Granada, 1/2 id. Zaragoza, 4/4 id.

Descuento de letras á 6 por 460 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S *
Por D. Alfonso Cerezo , convi>ionodo de préstamos, ropas? 

alhajas y demas efecto» en fe calle dé los Negro», número'4?

cuarto principal,Je ha acudido ai juzgado de primeé» instancia 
de Vistillas, que despacha él Sr. D. José Sir ven t y Bonifacio, 
solicitando, se le autorice para proceder á fe -venta de vario» 
efectos, ropas y alhajas qne han pasado mas de un año desJe 
que se verificó el empeño con el expresado Srl Cerezo; y  en vir
tud de providencia del expresado señor jucx , ye^cRa á¿cuanta» 
personas que por sí ó  por conducto de otras hubiesen empeñado 
algunos efectos, ropa ó alhajasen fe expresada casa, para que 
en .el termino de 40 días ,  a contar desde fe fecha de esta pu- ' 
bficacion , comparezcan en dicho juzgado á hacer fes reclamacio
nes oportunas, pues en otro caso se procederá á lo que bayó. 
lugar.

D. Manuel Martínez y Díaz, ministro honorario de fe , 
diencia de Granada y jtoez de primera instancia del distrito de > 
Santa Cruz, en Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó D. Amador Gómez 
Lozano, y en caso de haber fallecido á su» heredero» ó  á fe»^ 
persona» que su derecho y causa represente», pora que dentro 
del único é improrogable término de ocbo meses^contado» desde > 
la publicación de este edicto.en la Gaceta de M adrid, cumptv- ? 
rezcan p>r sí ó representados legal mente e» este juzgado y e,eri— 
banía del infrascrito, donde radican lo» aúló&fórniadoó sobre e l 
aprecio, liquidación y párticio» de los bienes del mayorazgo < 
fundádo por D. Pablo Alberto Qilijada y  . por Doña CaMiua - 
Cantón y  Quijada, á intervenir como parte» en dicho apreeicy * 
liquidación y partición; apercibidos de que pasado dicho tennis 
no »i» haber comparérido se fe» nombrará de oficio un defensor 
judicial, y lo que ea» audiencia de este se actúe le» parará el 
mismo perjuicio que si esluviese» presente».

Cádiz 45 de Octubre de 4846.=»Martiuex¿==Joaquín Rubio

El licenciado D. Manuel Gallego, juez de primera instanefe 
de esta villa de Utrera y su partido c.

Por el presente cito , Ifemo y emplazo a los que se consiáe* 
ren con derecho de propiedad a lo» háene» que sirven de dotación 
i  la capelfettfe fundada en esta villa por Doña María Ponce Bo
nilla, para que en el preciso término de 30 dias, contados des
de 1a inserción del presente cu la Gaceta dé M adrid, comparez
can á deducirlo en este juzgado en lo» auto» que se siguen en el * 
mismo por ante el infrascrito escribano a instancia de Doña Ca
talina Rodríguez de Valencia; bajo apercibimiento que pasad» 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar*

Utrera 45 de Octubre de 4846.^Licenciado, Manuel Galle- 
g o = P o r  su mandado , Juan María Gutiérrez.

TEATROS
PRINCIPE. A la» cuatro y inedia de la tarde.
i?  Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres jornadas, titufedi 

E L  DIARLO PREDICADOR.

3 f  La jota valenciana.-
41 Uu divertido sainete. c- >

A  las ocho de la noche.
4? Brillante sinfonía.
2 ! La muy acreditada comedia, en tres actos, del eélebf* 

[)• Agustín M oreto, titulada

E L DESDEN CON EL DESDEN.

Sí Popurrí de bailes nacionales.
i .  Terminará el espectáculo con u n d ivertido saínete*

CRUZ. A  fe» cuatro y media de fe tarde.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
Seguirá el melo-mimo-drama-cómico-pantOm)i|kito-borlesc6| 

su tres, actos ,  titulado

TODO LO  VENCE AM OR 

ó
LA PATA DE CABRA.

A las ocho de la noche.
La misma representación de la tarde.

INSTITUTO. A fes cuatro y media de fe tárde;
La familia americana dará una variada y amena función, 

distribuida en siete parte», en las cuales ejecutarán sorprenden
tes juego» olímpicos y maravillosas suertes indiana»; espectáculo 
nunca visto en esta corte, y que coq fentó aplauso ha aido re* 
cibido del público.

A fes ocho de fe noche.
Sé ejecutará la ópera huía ¿ en dos 4^0*:? en español,  titufedA

EL BARBERO DE SEVILLÁ,

cu fe cual tendrán el honor de presentarse id público fe éeaoriti 
Doña Matilde V illó  y el Sr. D. José Aznar.

MUSEO. A fes cuatro dé Ja tarde.
La comedia en cinco actos, titulada

E L  MEJOR ALCALDE EL RE Y.

Intermedio de bailé nacional.
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.

A las ocho de fe noche.
La nueva y aplaudida comedia, original de D. Francisco d 6  

Paula Moutemar, en tres acto» y en verso, titulada

LA ILUSION M IN ISTERIA L

Baile nacional.
Concluyendo con ún divertido fin d e  fiesta.


